
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 050, del 20 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2021 
 

Ejecutivo No. 2020 – 00102 

 
  En atención a la solicitud que precede exorada por la 

parte ejecutante, por Secretaría ofíciese en la forma y términos 
solicitados a Eps Sanitas. 

 
  Cumplido lo anterior, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en auto calendado 26 de marzo de la anualidad que 
avanza. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  
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DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


